PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1°.- Instrúyase al Vicepresidente Primero de la Legislatura para que requiera, en el plazo de cuarenta y ocho (48) horas de aprobada la presente, copia íntegra de la causa judicial Nº 12.466/2009, y sus incidencias y actuaciones conexas o relacionadas, que tramita ante el Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal Nº 7.

Art 2º.- La documentación o constancias remitidas, serán puestas inmediatamente a disposición de todos los miembros del Cuerpo para su conocimiento, debiendo notificarse tal circunstancia, indicando el lugar o sitio donde se encuentren reservadas.

Art 3º.- Comuníquese, etc.


Señor Presidente: Los hechos y las denuncias referidas a supuestas escuchas ilegales, donde se encuentra procesado el Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, constituye una situación de gravedad que exige la mayor prudencia e investigación de parte de todas las instituciones democráticas.

El desarrollo de la causa penal tramitada ante el Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal Nº 7, evidencia la necesidad de acceder al contenido de la misma, en pos de evitar el falso conocimiento de lo sucedido y acreditado respecto a las supuestas escuchas ilegales y la posible asociación ilícita.
En virtud de que es necesario contar con la información solicitada en forma urgente, es que se solicita la aprobación del presente proyecto.
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